
Oficio Nº 19.975

VALPARAÍSO, 30 de octubre de 2024

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra

Excelencia que, con motivo del mensaje, informes y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos

de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

siguiente  proyecto  de  ley, que  fija  un  nuevo

fraccionamiento entre el sector pesquero artesanal e

industrial, correspondiente al boletín Nº 17.096-21:

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- El fraccionamiento de la cuota

global  de  captura  dispuesta  en  el  literal  c)  del

artículo 3° del decreto supremo N° 430, de 1991, del

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado

de la ley N° 18.892, de 1989 y sus modificaciones,

Ley General de Pesca y Acuicultura, entre el sector

pesquero artesanal y el industrial, en los recursos

hidrobiológicos  y  áreas  que  a  continuación  se

indican, será el siguiente:

1. Anchoveta (Engraulis ringens), en

el  área  marítima  comprendida  por  las  regiones  de
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Arica y Parinacota, de Tarapacá, de Antofagasta, de

Atacama y de Coquimbo: 80% para el sector pesquero

artesanal y 20% para el sector pesquero industrial.

2. Sardina  española  (Sardinops

sagax),  en  el  área  marítima  comprendida  por  las

regiones  de  Arica  y  Parinacota,  de  Tarapacá,  de

Antofagasta, de Atacama y de Coquimbo: 80% para el

sector  pesquero  artesanal  y  20%  para  el  sector

pesquero industrial.

3.  Jurel  (Trachurus  murphy),  en  el

área marítima comprendida entre la región de Arica y

Parinacota y la región de Antofagasta, en el rango

del 80% al 90% para el sector pesquero industrial y

del 10% al 20% para el sector pesquero artesanal,

conforme a las siguientes reglas:

a) Si el sector industrial no cumple

con  la  captura  efectiva  de  su  asignación  del  año

anterior,  el  fraccionamiento  del  10%  inicial

destinado  al  sector  pesquero  artesanal  se

incrementará en el 5% anual.

b) Si sector industrial realiza una

captura  efectiva  anual  superior  al  98%  asignado,

mantendrá su porcentaje inicial o aumentará hasta en

el 5% su fracción anualmente, en aquellos casos en

que  haya  operado  la  regla  expuesta  en  la  letra

anterior. En ningún caso los reajustes consecuencia

de la aplicación de estas reglas podrán exceder los

rangos establecidos en el presente numeral.

4. Jurel  (Trachurus  murphy),  en  el

área marítima comprendida entre la región de Atacama
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y la región de Los Ríos, en un rango del 65% al 75%

para el sector pesquero industrial y en un rango del

35%  al  25%  para  el  sector  pesquero  artesanal,

conforme a las siguientes reglas:

a) Si el sector industrial no cumple

con  la  captura  efectiva  de  su  asignación  del  año

anterior,  el  fraccionamiento  del  25%  inicial

destinado  al  sector  pesquero  artesanal  se

incrementará en el 5% anual.

b) Si sector industrial realiza una

captura  efectiva  anual  superior  al  98%  asignado,

mantendrá su porcentaje inicial o aumentará hasta en

el 5% su fracción anualmente, en aquellos casos en

que  haya  operado  la  regla  expuesta  en  la  letra

anterior. En ningún caso los reajustes consecuencia

de la aplicación de estas reglas podrán exceder los

rangos establecidos en el presente numeral.

5. Jurel  (Trachurus  murphy),  en  el

área marítima comprendida en la región de Los Lagos

en el rango del 80% al 90% para el sector pesquero

industrial y del 10% al 20% para el sector pesquero

artesanal, conforme a las siguientes reglas:

a) Si el sector industrial no cumple

con  la  captura  efectiva  de  su  asignación  del  año

anterior,  el  fraccionamiento  del  10%  inicial

destinado  al  sector  pesquero  artesanal  se

incrementará en el 5% anual.

b)  Si  el  sector  industrial  realiza

una captura efectiva anual superior al 98% asignado,

mantendrá su porcentaje inicial o aumentará hasta en

el 5% su fracción anualmente, en aquellos casos en

que  haya  operado  la  regla  expuesta  en  la  letra
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anterior. En ningún caso los reajustes consecuencia

de la aplicación de estas reglas podrán exceder los

rangos establecidos en el presente numeral.

6. Anchoveta (Engraulis ringens), en

el  área  marítima  comprendida  por  las  regiones  de

Valparaíso,  del  Libertador  General  Bernardo

O'Higgins, del Maule, de Ñuble, del Biobío, de La

Araucanía, de Los Ríos y de Los Lagos: 90% para el

sector pesquero artesanal 10% para el sector pesquero

industrial.

7. Sardina  común  (Strangomera

benticki), en el área marítima comprendida por las

regiones  de  Valparaíso,  del  Libertador  General

Bernardo O'Higgins, del Maule, de Ñuble, del Biobío,

de La Araucanía, de Los Ríos y de Los Lagos: 90% para

el sector pesquero artesanal y 10% para el sector

pesquero industrial.

8.  Merluza  común  (Merluccius  gayi),

en el área marítima comprendida entre las regiones de

Coquimbo,  de  Valparaíso,  del  Libertador  General

Bernardo O'Higgins, del Maule, de Ñuble, del Biobío,

de La Araucanía, de Los Ríos y de Los Lagos: 70% para

el sector pesquero artesanal y 30% para el sector

pesquero industrial.

9. Merluza  de  cola  (Macruronus

magellanicus), en el área marítima comprendida por

las regiones de Valparaíso, del Libertador General

Bernardo O'Higgins, del Maule, de Ñuble, del Biobío,

de La Araucanía, de Los Ríos, de Los Lagos, de Aysén
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del General Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y

de la Antártica Chilena: 15% para el sector pesquero

artesanal y 85% para el sector pesquero industrial.

10. Merluza  del  sur  (Merluccius

australis), en el área marítima comprendida por las

regiones de Los Lagos, de Aysén del General Carlos

Ibáñez del Campo y de Magallanes y de la Antártica

Chilena: 30% para el sector pesquero industrial y 70%

para el sector pesquero artesanal.

11. Congrio  dorado  (Genypterus

blacodes), en el área marítima comprendida por las

regiones de La Araucanía, de Los Ríos, de Los Lagos,

de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y de

Magallanes y de la Antártica Chilena: 70% para el

sector  pesquero  artesanal  y  30%  para  el  sector

pesquero industrial.

12. Merluza  de  tres  aletas

(Micromesistius  Australia),  en  el  área  marítima

comprendida por las regiones de Los Lagos, de Aysén

del General Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y

de la Antártica Chilena: 5% para el sector pesquero

artesanal y 95% para el sector pesquero industrial.

13. Camarón naylon (Heterocarpus

reedi),  en  el  área  marítima  comprendida  entre  el

límite norte de la región de Antofagasta y el límite

sur  de  la  región  del  Biobío:  25%  para  el  sector

pesquero  artesanal  y  75%  para  el  sector  pesquero

industrial.

Todo aumento de la fracción artesanal
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originado en este numeral deberá promover el acceso a

la pesquería de pequeña escala.

14. Langostino  colorado

(Pleuroncodes  monodon),  en  el  área  marítima

comprendida por las Regiones de Arica y Parinacota,

de  Tarapacá,  de  Antofagasta,  de  Atacama  y  de

Coquimbo: hasta las 700 toneladas del total de la

cuota global será para el sector pesquero artesanal.

Entre  701  y  2.100  toneladas,  el  sector  pesquero

artesanal conservará una fracción de 700 toneladas y

el exceso será para el sector pesquero industrial.

Sobre las 2.100 toneladas, el 30% de la cuota global

será para el sector pesquero artesanal y el 70% para

el sector pesquero industrial.

15. Langostino amarillo (Cervimunida

johni),  en  el  área  marítima  comprendida  por  las

Regiones  de  Arica  y  Parinacota,  de  Tarapacá,  de

Antofagasta, de Atacama y de Coquimbo: 40% para el

sector  pesquero  artesanal  y  60%  para  el  sector

pesquero industrial.

Todo aumento de la fracción artesanal

originado en este numeral deberá promover el acceso a

la pesquería de pequeña escala.

16. Raya  (Dipturus  Trachydema),

en el área marítima comprendida por las Regiones de

Los Lagos, de Aysén del General Carlos Ibáñez del

Campo y de Magallanes y de la Antártica Chilena: 97%

para el sector pesquero artesanal y 3% para el sector

pesquero industrial.
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17.  Jibia  (Dosidicus  gigas),  en  el

área marítima a nivel nacional: 90% para el sector

pesquero  artesanal  y  10%  para  el  sector  pesquero

industrial.

18. Reineta  (Brama  australis),

en el área marítima a nivel nacional: 90% para sector

pesquero  artesanal  y  10%  para  el  sector  pesquero

industrial.

La cuota global de captura para cada

una  de  estas  pesquerías  se  determinará  sobre  las

áreas  comprendidas  en  los  numerales  previamente

señalados.

Artículo  1  bis.-  Sin  perjuicio  de  lo

dispuesto  en  el  numeral  10  del  artículo  1,  el

fraccionamiento de la cuota global de captura entre

el  sector  pesquero  artesanal  e  industrial  para  la

merluza  del  sur  (Merluccius  australis)  en  el  área

marítima comprendida por las regiones de Aysén del

General Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y de

la  Antártica  Chilena  será:  63%  para  el  sector

pesquero  artesanal  y  37%  para  el  sector  pesquero

industrial.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral

11 del artículo 1, el fraccionamiento de la cuota

global de captura entre el sector pesquero artesanal

e  industrial  para  el  congrio  dorado  (Genypterus

blacodes)  en  el  área  marítima  comprendida  por  las

regiones de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo
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y de Magallanes y de la Antártica Chilena será: 63%

para  el  sector  pesquero  artesanal  y  37%  para  el

sector industrial.

Artículo  2.-  Derógase  el  artículo  sexto

transitorio de la ley N° 20.657, que modifica en el

ámbito  de  la  sustentabilidad  de  recursos

hidrobiológicos,  acceso  a  la  actividad  pesquera

industrial  y  artesanal  y  regulaciones  para  la

investigación  y  fiscalización,  la  Ley  General  de

Pesca y Acuicultura contenida en la ley N° 18.892 y

sus modificaciones.

Artículo  3.-  En  el  caso  de  determinarse

judicialmente  que  uno  o  varios  actores  del  sector

industrial ha o han realizado entorpecimiento a la

labor fiscalizadora, ocultamiento de la información o

prácticas predatorias en la zona respectiva, no les

acrecerá  la  correspondiente  cuota  de  la  pesca  del

jurel.

En  caso  de  establecerse  alguno  de  los

supuestos del inciso anterior, además, se aplicará lo

dispuesto en el artículo 116 de la Ley General de

Pesca y Acuicultura.

Disposiciones transitorias

Artículo primero.- El fraccionamiento de la

cuota  global  de  captura  entre  el  sector  pesquero
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artesanal y el industrial establecido en el artículo

1 de esta ley entrará en vigencia con la siguiente

oportunidad en que corresponda fijar cuotas globales

de  captura.  Con  todo,  el  fraccionamiento  no  podrá

entrar en vigor antes de tres meses contados desde la

fecha de publicación de esta ley.

Todo aumento de la fracción artesanal de la

cuota global de captura que tenga su origen en las

modificaciones  contenidas  en  esta  ley  deberá  ser

distribuido conforme al literal c) del artículo 48 A

del decreto supremo N° 430, de 1991, del Ministerio

de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el

texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley

N° 18.892, de 1989 y sus modificaciones, Ley General

de  Pesca  y  Acuicultura,  entre  las  regiones

establecidas  en  la  cuota  global  de  captura,  para

promover  el  desarrollo  equitativo  de  la  actividad

pesquera de todas las regiones.

La  autoridad,  en  el  uso  del  criterio  de

promoción del desarrollo equitativo de la actividad

pesquera de todas las regiones del país, al que se

hace referencia en el inciso anterior, para el caso

de  aumento  de  la  cuota  global  de  captura  de  la

fracción  artesanal  que  tenga  origen  en  las

modificaciones  contenidas  en  esta  ley,  procurará

emplear  elementos  como  la  disponibilidad  de  los

recursos  y  concentración  de  la  biomasa  en  las

regiones  y,  también,  la  situación  de  las  regiones

menos  favorecidas  en  la  actual  distribución  de  la

fracción  artesanal,  para  lo  que  tendrá  en

consideración  la  infraestructura  y  capacidad
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pesquera,  entre  otros  elementos  que  considere

necesarios para tal efecto.

Los elementos y ponderaciones utilizados por

la  autoridad  para  dar  cumplimiento  a  lo  anterior

deberán  ser  publicados  en  el  sitio  web  de  la

subsecretaría.

Artículo  segundo.-  Sin  perjuicio  de  lo

dispuesto respecto de la distribución de la fracción

industrial en los artículos 26 A y 27 del decreto

supremo N° 430, de 1991, del Ministerio de Economía,

Fomento  y  Reconstrucción,  que  fija  el  texto

refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°

18.892, de 1989 y sus modificaciones, Ley General de

Pesca y Acuicultura, todo aumento de la cuota global

de  captura  del  recurso  jurel  (Trachurus  murphy)

originado  en  medidas  de  administración  de  la

Organización  Regional  de  Ordenación  Pesquera  del

Pacífico Sur, en su fracción industrial, se regirá

por las siguientes reglas:

1.  Todo  aumento  de  la  cuota  global

igual o inferior al 15% será íntegramente subastado

de conformidad con lo dispuesto en el decreto supremo

N° 103, de 2015, del Ministerio de Economía, Fomento

y  Turismo,  que  establece  reglamento  de  subasta  de

licencias transables de pesca clase B, o aquel que lo

reemplace.

2. Todo aumento de la cuota global en

exceso de dicho porcentaje será asignado siguiendo la
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distribución del inciso primero del artículo 26 A y

del  inciso  tercero  del  artículo  27  del  decreto

supremo N° 430, de 1991, del entonces Ministerio de

Economía, Fomento y Reconstrucción. El aumento de la

cuota  se  determinará  teniendo  como  base  la  cuota

global de captura del año inmediatamente anterior. Lo

dispuesto  en  este  artículo  regirá  en  las  tres

siguientes  oportunidades  en  que  corresponda  fijar

cuotas globales de captura.”. 

*****
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Hago  presente  a  Vuestra  Excelencia  que

los  artículos  1  y  2  permanentes,  y  los  artículos

primero y segundo transitorios, fueron aprobados en

general por 117 votos.

En particular, la votación se produjo de

la siguiente forma:

-  El  artículo  1  permanente,  con  la

salvedad del numeral 8, por 117 votos.

- El numeral 8 del artículo 1 permanente,

por 107 votos.

- El artículo 1 bis permanente, por 108

votos.

-  El  artículo  2  permanente,  por  117

votos.

-  El  artículo  primero  transitorio,  por

117 votos.

-  El  artículo  segundo  transitorio,  por

108 votos.

En todos los casos anteriores la votación

se produjo respecto de un total de 154 diputadas y

diputados en ejercicio, dándose así cumplimiento a lo

dispuesto en el inciso segundo del artículo 66 de la

Constitución Política de la República, por tratarse

de disposiciones de quórum calificado.
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Lo que tengo a honra comunicar a V.E.

KAROL CARIOLA OLIVA
Presidenta de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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